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Bien que se saca a subasta y valor

Rústica.—Porción de terreno campa, en término
de Lérida, partida Vallcalent, de 1 hectárea 8 áreas
95 centiáreas de extensión superficial, o sea, 2 jor-
nales y medio, sobre la cual existe construida, desde
el año 1969, una casa, compuesta de planta baja
destinada a almacén agrícola, y planta alta destinada
a vivienda, de superficie 165 metros 12 decímetros
cuadrados, compuesta de varias dependencias. Lin-
da: Al norte, don Juan Ríus Mollo y don José Cas-
tellón Roldán y esposa, o sea, la otra finca com-
prendida en esta herencia; al sur y este, con finca
de don Juan Ríus Mollo, al oeste, con don Ramón
Vidal y don José Estadella, mediante camino, hoy
los mismos y también con don Ramón Vidal Gon-
zález. Constituye las parcelas 399 y 797 del polí-
gono 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Lleida al tomo 1.729, libro 45, finca
número 16.317-N.

Tipo de subasta: 18.617.256 pesetas.

Lleida, 19 de febrero de 2001.—La Secretaria
judicial.—15.260.$

MADRID

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de referencia se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia del Secretario judicial
don Miguel Anaya del Olmo.

En Madrid a 9 de marzo de 2001.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito
de la Procuradora doña Cristina Álvarez Pérez, en
nombre y representación de doña Francisca Gon-
zález Llanos, únase a los autos de su razón, y habién-
dose acreditado, con la resolución que acompaña,
la concesión del beneficio de justicia gratuita a dicha
demandante, procede acordar el emplazamiento de
los ignorados herederos de don Jorge López Iniestas
y doña Ángeles Parras García, dado su paradero
desconocido, se emplazará en legal forma para que,
si le conviniere, dentro del término de diez días,
se persone en los autos por medio de Abogado
que le defienda y Procurador que le represente, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado
en situación legal de rebeldía procesal, dándose por
precluido el trámite de contestación. Para que tenga
lugar, publíquense edictos en el “Boletín Oficial del
Estado”, que se remitirá directamente por el Juz-
gado, y tablón de anuncios del Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición,
en el plazo de cinco días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así propone y firma, doy fe.—Conforme,
el Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Y como consecuencia del ignorado paradero
de los desconocidos herederos de doña Ángeles
Parra García y don José López Iniestas, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notifica-
ción y emplazamiento en Madrid a 9 de marzo
de 2001.—El Secretario.—15.264.$

MADRID

Edicto

Doña Amelia Reillo Álvarez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 49 de
Madrid,

Hago saber: Que, en resolución de esta fecha,
dictada en el expediente número 255/2001, he teni-
do por solicitada la declaración del estado de sus-

pensión de pagos de «Dicorma, Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Valderribas, número 96,
Madrid, 28007, habiendo designado como Inter-
ventores judiciales a doña Pilar Álvarez Laguna y
don Alejandro Latorre Atance.

Madrid, 21 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.858.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha dictada en autos de
procedimiento de apremio, dimanante de la ejecu-
ción provisional del juicio ejecutivo núme-
ro 153/1998, seguido a instancia del Procurador
don Feliciano García Recio Gómez, en nombre y
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, contra «Gasefi, Sociedad Limitada»,
y don Licerio González Román Mora, representados
por la Procuradora doña Alicia Moreno Villena,
y contra doña Gregoria Carnero Blanco, se anuncia
por medio del presente la venta en pública subasta
del bien que después se expresará, por primera vez
y término de veinte días.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, el día 24 de mayo de 2001, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el tipo de tasación, que es de 52.000.000 de
pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién-
dose hacer en calidad de ceder el remate a terceros,
salvo el derecho del ejecutante.

Tercera.—Todo postor habrá de consignar previa-
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la
entidad «Bancaria Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», oficina paseo de Reding, cuenta número
2958, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca
subastada están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o que fuesen
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y las
obligaciones que de los mismos se deriven.

Sexta.—Desde el anuncio hasta la fecha de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la
forma y con los requisitos prevenidos en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no haya postor en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 21 de junio
de 2001, a las doce horas, en la misma Sala, sir-
viendo de tipo para la segunda subasta el precio
de tasación, rebajado en un 25 por 100, y debiendo
los licitadores, en este caso, consignar el 20 por
100 del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 19 de julio de 2001,
a las doce horas, debiendo los licitadores hacer las
consignaciones expresadas en el párrafo anterior.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio.

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración a la
misma hora para el siguiente día hábil de la semana
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda letra A, situada a la izquierda,
conforme se sube por la escalera, de la planta pri-
mera alta del bloque paseo Marítimo del conjunto
residencial denominado «Villa Trini», situado en el
paseo de Sancha, señalado con el número 62 de
esta capital. Ocupa una superficie construida de 174
metros 46 decímetros cuadrados. Se denomina tipo
seis. Se distribuye en antevestíbulo, vestíbulo prin-
cipal, vestíbulo de servicio, entrada principal y de
servicios, salón-comedor, terraza, dormitorio prin-
cipal, baño principal, vestidor, terraza, dos dormi-
torios, baño, oficio-cocina, tendedero y varios. Plan-
ta garaje número 50, de 14 metros cuadrados; el
trastero 24 en sótano de 7 metros cuadrados y el
garaje para moto número 1 en sótano de 2,65 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Málaga, registral número 33.077.

Ha sido tasada en la suma de cincuenta y dos
milllones (52.000.000) de pesetas.

Málaga, 7 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria judicial.—15.249.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 197/99, se tramita procedimiento de juicio de
cognición 197/1999, a instancia de comunidad de
propietarios del conjunto «Los Molinos», contra
doña Josefa Romero Romero, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 24 de mayo de 2001,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3033, clave 14,
procedimiento de cognición número 197/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de junio de 2001, a las
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca, sita en avenida Lope de Rueda (Los Moli-
nos II), portal 2, tercero, B4, Málaga. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga,
finca número 20.909, folio 109, tomo 2.237.

Valor de tasación: 19.676.000 pesetas.

Dado en Málaga a 16 de febrero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—15.273.$

PUIGCERDÁ

Edicto

Doña Nuria Rius Pastor, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Puigcerdá,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número de
registro 40/2000, se sigue procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caixa d‘Estalvis de Catalunya, representada por
el Procurador de los Tribunales don Joan Planella
Sau, contra «Larain, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días, por el tipo pac-
tado en la escritura, la finca especialmente hipo-
tecada que se dirá, y que garantizan en el proce-
dimiento hipotecario el crédito del actor.

El tipo del remate es la valoración dada en la
escritura de hipoteca que asciende a la suma de
14.600.000 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo para la primera subasta.

Y la tercera, también, en su caso, se celebrará
sin sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta y
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a
tercero.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores, previamente, a la
celebración de la subasta en la cuenta núme-
ro 1686/0000/18/0040/00, de la entidad «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»
sucursal de Puigcerdá, a nombre de este Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercero.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en ronda Joan
Maragall, 42, de Puigcerdá.

Por la que se refiere a la primera subasta se señala
el día 7 de junio de 2001, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Para la segunda, el próximo día 17 de julio de
2001, a las doce horas. Y para la tercera, el próximo
día 18 de septiembre de 2001, a las doce horas.

Cuarto.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexto.—El presente edicto sirve de notificación
en forma a los deudores hipotecarios en el supuesto
de que éstos no fueren hallados en el domicilio
de notificaciones pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Departamento número 53 del edificio sito en el
término municipal de Puigcerdá, en la manzana
comprendida entre las avenidas de los Pirineos y

de Cataluña, en el chaflán formado por ambas y
calle Baronia; piso primero puerta octava. Vivienda
de superficie útil 78 metros cuadrados. Lindante:
Por el frente (del edificio), tomando como tal la
avenida Catalunya, con pasillo de acceso a los depar-
tamentos vivienda de esta planta y parte de la esca-
lera de emergencia del total edificio; por el fondo,
con proyección vertical de la avenida de los Pirineos;
por la derecha, entrando, con calle Baronias, y por
la izquierda, entrando, con la vivienda puerta sép-
tima de esta misma planta. Cuota de proporcio-
nalidad: 2,2 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Puigcerdá al tomo 739, libro 118,
folio 19, finca número 5.881.

Valorada en 14.600.000 pesetas.

Dado en Puigcerdá a 20 de marzo de 2001.—El
Secretario.—15.503.$

RIPOLL

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Ripoll,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/1998, se tramita proceso judicial sumario
al amparo de lo establecido en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro-
curador señor Eduard Rude Brosa, frente a don
Francesc Matas Salla y doña Montserrat Vila Planas,
en reclamación del saldo resultante de una cuenta
de crédito abierta con garantía hipotecaria, en el
que, mediante resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a primera y, en su caso, a segunda y
tercera subastas, y por plazo de veinte días, el bien
especialmente hipotecado. Se señala, para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sección Civil
de este Juzgado, sito en el passeig del Compositor
Honorat Vilamanyá, número 6, de Ripoll (Girona),
el día 6 de junio de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, excepto el demandante, deberán consignar
en la cuenta número 1690 0000 18 0257 98, que
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», una cantidad
en efectivo igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien, que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos. En la tercera
o ulteriores subastas será suficiente consignar, al
menos, el 20 por 100 del tipo que sirva de base
para la segunda. No se aceptará la entrega en el
Juzgado de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán hacerse posturas con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 4 de julio de 2001, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de esta última.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre

de 2001, a las once horas, que se celebrará sin
sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor y otras causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora en cada caso señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
personas interesadas y a los demandados para el
caso de que no pueda llevarse a efecto en el domicilio
señalado en la escritura de hipoteca.

Bien que se saca a subasta y valor de los mismos

Urbana.—Terreno solar para edificar, en término
de Camprodón, antes de Freixenet, paraje «Font
Rubí», con una superficie de 1.011 metros 81 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 26.772,49 palmos,
también cuadrados. Corresponde a la parcela 167.
Sobre parte del mismo existe una vivienda unifa-
miliar desarrollada en planta semisótano, planta baja
y piso comunicadas por escalera interior. En planta
semisótano, con una superficie construida de 81
metros 74 decímetros cuadrados, se sitúa garaje-al-
macén; en su planta baja, con una superficie cons-
truida de 87 metros 34 decímetros cuadrados, se
sitúan recibidor, comedor-estar, cocina, un dormi-
torio y baño; en planta piso, con una superficie
construida de 54 metros 69 decímetros cuadrados,
se sitúan dos dormitorios y aseo. Cubierta de pizarra
a una vertiente, está dotada de las instalaciones y
servicios adecuados y linda con los cuatro puntos
cardinales con resto de solar sin edificar destinado
a zona verde y accesos. Lindes: Norte, en línea
inclinada de 10 metros 55 centímetros cuadrados,
con finca mayor; sur, mediante línea curva de 5
metros 25 centímetros, con calle; este y oeste, en
líneas inclinadas de 47 metros 85 centímetros y
41 metros 30 centímetros, con parcelas 166 y 168.

La finca consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Puigcerdá como finca 955 de Camprodón,
al folio 194 del libro 29 del término, tomo 754
del archivo.

El tipo de la primera subasta es el pactado en
la escritura de hipoteca y asciende a la cantidad
de 28.172.430 pesetas.

Dado en Ripoll a 7 de marzo de 2000.—El Secre-
tario.—14.926.$

ROTA

Edicto

Doña María de los Reyes Vila Pariente, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Rota (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 69/97 se sigue procedimiento de jurisdicción
voluntaria sobre denuncia por extravío de letra de
cambio, iniciado por denuncia de don Fernando
Espí Mulero, como legal representante de la mer-
cantil Servipack, con domicilio social en Madrid,
calle Gran Vía, número 42, que fue tenedor de la
letra de cambio siguiente:

Letra de cambio por importe de trescientas cua-
renta mil (340.000) pesetas y con vencimiento el
día 21 de marzo de 1997, librada por don Francisco
Acha Catalina y aceptada por «Electrificaciones
Gades, Sociedad Limitada» y habiéndose acordado
por resolución dictada en los autos que se men-
cionan, publicar la denuncia, fijando el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de su publicación
para que el tenedor del título pueda comparecer
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número dos de los de Rota (Cádiz), calle Celestino
Mutis, sin número, primera planta y formular opo-
sición.

Rota (Cádiz), 19 de marzo de 2001.—La Juez
de Primera Instancia.—15.586.$


